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Oue, el numeral 123.1 del artlculo 123" d€l fexto Ún¡co odenado de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-201g-JUS, prescdbe qu€, por la facultad de formular peticiones de gracia, sladministrado puede

solicitar altitularde la entidad comp€t€nt€ la emisión de un acto suj€lo a su disclecionalidad o a su libre aprsciación, o prestación de

un serv¡cio cuando no cuenta con ofo tltulo legal espoclfco qu€ p€Ínita exig¡rlo como una petición €n interós particular.

Oue, el numeral 2.3 d€l artÍculo 73' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad€s, Ley N' 27972, edge que las municipalidades,

tomando on cu€nta su @nd¡ción de mun¡c¡pal¡dad provinc¡aao disfital, 6umen las competencias y e¡ercen las funciones especifcás

señalad6 €n 6l Capilulo ll del present€ T¡tulo, mn carácler exclusivo o compartido, en materias de €ducác¡ón, cultura deportes y

recreac¡ón.

eue, el numeral 18 del artlculo 82' de la LBy Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, norma que las municipalidades

en materia de deporte y recreación tien€n como comp€tencia y func¡ón compartida con 8l gobiemo nacioñaly el gobi€rno regionái'

normar, coordinaiy fomentar el deporte y la recreación, de manera pennanent€, en la niñez, la juventud y el vecindarjo en general'

mediante las escuelas comunales ds deporte, la construcciÓn d€ campos depoltivos y r€creacionales.

Oue, €l articuto 87' d€ la Lsy Oryánica de Mun¡cipalidados, Ley N' 27972, estatuye que las munic¡pal¡dades provincialos

y distritales, para cumplir su fn de atándei tas necesidad€s de los vecinos, podrán eiercer oÍas funciones y competencias n0

establecidas €speciñcamente €n lá presente ley o en leyes €sp€ciales, de acuerdo a sus posibil¡dades y en tanto d¡chas func¡ones y

competencias no estén reseNadas expresamente a otros orgsnismos públicos de nivel regional o nacional'

eue, gl sub num€ral 3 del numeral 2. 1 del articulo 2' del Decreto Leg islallvo del Sislema Nacional de Pr6su puesto Público,

Decreto Legislativo 1440, contempla qu€ toda dispos¡c¡ón o acto que implique la realización de gastos debe cuanlifcar su efecto sobre

et presupuóto, de modo qu€ se sujet€ sn foma esÍicta slcrédito presupuestario autorizando a la Enüdad Pública.

eue, con solicitud S/N presentada a la municjpalidad €l 03 de julio del 2025 (Trámite Documentario 250703J37)'.el

pres¡dente de lá Asociación Don Fiancisco, Mart¡n Ouicaño Achahui, solicita apoyo con la instalac¡ón de grass sintético' sardinel y

nivelado de capa d€ liera rola para la losa del complejo deporlivo Don Francisco, ya que se encuentra del€riorada

Que, mediante intorme N' I 160-2025-SGM|V-GOPI-MOCC, de fscha 22 de agosto del 2025, el sub Gerenle de

¡¡antenimi€nto ds lrfraestructura y Vias da cuenta de Ia necesidad existente, la descripciÓn de los bien€s nec€sarios para atend€r l0

sol¡c¡tado oor el presidente de liAsoc¡ación Don Ffsncisco y solicita a la sub Gerencia de conüol Patrimonial inlorme sobfs la

existencia ds los bienes en el almacén d€ saldos de obra.

Oue, a lravés del informg N" 437-2025-SGCP-GAF-|\¡DCC, de fecha 26 do agosto del 2025, la Sub Gerente d€ Conlrol

Patrimon¡al señala que en el almacén ds saldca de obra no se d¡spone de los mat€ al€s sol¡citadGs

ou6, con informe N. 119ü2025-SGMIV-GOPI-MDCC, de fecha 02 de sepliembre de 2025, el Sub Gerenle de

Mantenimienb ¡€ Infraesfuclura y Vias solic¡ta la cotización de 600 m2 de grass s¡nlético (20.00m x 3^q00m), incluido inslalaciÓn y

ACUERDO DE CONCEJO II' J 13 .M2'MDCC

CeÍo Colorado, 20 de octubre del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CI'|ANTO:

ElConceio de la MuniciDalidad Distritalde Cero Colorado, en Sasión Ordinaris N'019-2025-MDCC de fecha 16 de octubre

del2025 fató la moción de apoyo afavords la Asociación Don Francisco.

CONSIDERANDO:

Oue, ta Mun¡cipal¡dad, confome a lo €stablec¡do en el artículo 194" de la Constitución Politica dsl Estado y los articulos I

y del T¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el gob¡€mo promolor del d€sanollo local, con

personeria juddica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el cumplim¡enlo de sus fines, que goza de aulonomia polilcs,

económ¡ca i adminislrativa en los asuntos de su compelencia y tiene como l¡nalidad la de represental al vecindado, promover la

adecuada prestación de los servioios públicos y el desarollo ¡ntegral, sostenible y amónico de su circunsc pciÓn

./ eue, el numerat 20 del artlculo 2' de la Constituc¡ón Politica del Estado regla que toda p€Eona tiene derecho a fomular

peticiones, individual o colectivamente, por escñto ante la auloridad competente.

material pata nivelado de teneno,isi como 105 unidades de sardinel prefabricado (0 50m x 0 20m x 1 00m), incluid,,¡
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eue, mn hoia de coordinación N'719-2025-MDCC/SGLA, de fecha 15 de sept¡embrs del 2025, el Sub Gerenie de

Logistica y Abastec¡miento remite la coüzación solicitada mn un presupuesto de S/ 42'975 00'

Oue, a travás del irfome N' 867-2025-ñIOCCiGPPR, de fecha 03 de octubre del 2025, el Gelente de Planiicación,

presupuesto y Áacionalización emit€ disponibilidad pr€supuestal hasla por un monto máximo de S/ 42,975.00, el cual conespondo a

tOS m, ¿e sai¿inel pretaUricado (0.50m i 0.20m x 1,00m incluye instalac¡ón) y 600m2 de Grass sinlético (20 00m x 30 00m, incluido

instalación del graó y materialó para nivelación de t€nenoi monto que se inanciará con c¿rgo al gasto mriente y sujeto a la

aDrobación del conceio munic¡pal.

eue, con ¡nforme legat N' 004-2025-ABG-GAJ+IDCC, de f€cha 09 de octuhe del 2025, la Abogada de Gerencia de

Asesoría Juridica concluye que:estimando la opinión técn¡ca de las unidades orgánicas compelentes, es, desde el punlo de visla

iegal, faclible atender la ioli¿itud formulada, máxime si con 6st€ se fortalece el rol de este gobierno local como promotor tanto del

desarrollo comunihrio, como del deporle, en beneficio de la pou¿ción deldistrilo

eue, a través del proveido N' 322-2025€AJ+¡DCC, de fecha 09 de octubre dsl2025 el Gerente dB Asesorla Juridica da

c¡nformidad a ú opinión emiida en el infome legal N' 0042025-ABG-GAJ-MDCC suscrito por la Abogada de Gerencia de Asesoria

Juridica.

En consecuencia, con conocimiento de 106 m¡embros del Concejo ñlunicipat, lu8g0 del d€bate soble el asunlo materia del

oresente en s€sión de conceio ordinaria N. 019-2025-l!lDCC, por UtlAt{lillDAD, se emito el siguiente:

./ lnllCUtO pF(t ERO: APROBAR €l apoyo soticitado por el Presidenle de la Asociación Don F€ncisco consistenle en

ádqriti.¡ó;;r 1ó5 ., ¿t sardinel prefabricado {0.5óm x o zom i I oom)' inclurdoinslalaciÓn' v, 600Í2d:9if:ltliji:?#q$I
x 30.d0m), incluido instalac¡ón delgrass y materiatis para nivelación de teireno: conforme a lo detallado en el informe N" 1196-2025-

SóiiivCbpr-r,¡OCC ¿.rSub Geóte de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, hasta por elmonto d¡spuesio en ellnfome N'867-

2025-MDCCiGPPR del Gerente de Planifcaoión' Presupueslo y Racionalización

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, asi como a la Sub Gerencia de

lVantenim¡ento de Inffaeslructura y Vias eli€l cumplimi€nto d8l pr€sente acuerdo

ARTICULO TERCERO: DISPONER qu€ el apoyo se haga efectivo pala el fn sol¡citado, siendo loc pobladores de la

Asociación Don Francisco los beneliciarjos diredos. Dichbs'bienes dóberán ssl ut¡lizados sxclusivamente para el mantenimi€nto y

meiofami€nto del es0acio deportvo de la asoc¡ación pfecitada. La Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas deb€fá coordinar y

;ff;;;;;iñ;;"d;r¿qr¡i¡.¡on oe to, ¡¡.n." y ta SubGerencia de ltlanlenimi€nto de Infraestructura vvias coordinará la entrega

cofTespon0renle.

ARTICULo cUARTo: ENCOiIEilOAR a la Oficina de S€cretaria c€neral la notificac¡ón del prossnte y a la oficina de

T€cnologias de la lnfornación su publicación en el portalweb instituc¡onal
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